
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

El suscrito Secretario del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tunja, deja 

constancia que no corrieron términos judiciales  durante  el tiempo  

comprendido  entre  el  día jueves catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), hasta el día miércoles veinte (20) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), en virtud de la suspensión de términos judiciales en todo el 

país decretado mediante Acuerdo PCSJA23-12089 de la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, por el presunto ataque cibernético 

masivo. 

 
 
 
José Manuel Barón Rodríguez 
Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


